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BASES, CONDICIONES Y MECÁNICA 

“¡Copa del Campeón Club del Pintor!” 

Vigencia: del 1 al 31 de mayo de 2026, de 8:00 a 18:00 horas. 

 

1. Organizador 

Axalta Coating Systems México, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Industria Eléctrica No. 
10, Colonia Industrial Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54015. 

2. Aceptación de las Bases 

La participación en la dinámica “¡Copa del Campeón Club del Pintor!” implica el conocimiento 
y aceptación de las presentes bases, términos y condiciones, el aviso de privacidad y la 
autorización irrevocable para el uso de imagen. Cualquier incumplimiento dará lugar a la 
exclusión inmediata del participante o, en su caso, a la revocación del premio, sin 
responsabilidad para el organizador. 

3. Vigencia 

La dinámica será válida del 1 al 31 de mayo de 2026, en horario de 8:00 a 18:00 horas. 

4. Participantes 

Podrá participar cualquier persona física, mayor de 18 años, con residencia legal en la 
República Mexicana, que sea miembro del programa Club del Pintor. 

Excepciones: No podrán participar empleados, becarios, contratistas ni familiares directos de: 

• Axalta Coating Systems México, S. de R.L. de C.V. y sus filiales, subsidiarias o 
relacionadas. 

• Agencias involucradas en la ejecución de la dinámica. 

• Personas que participen directa o indirectamente en el desarrollo de la dinámica. 

5. Mecánica 

• Los participantes inscritos en el programa Club del Pintor participarán mediante la 
compra de productos Axalta durante la vigencia	de	la	promoción.		

• Las	 compras	 y	 los	 participantes	 deberán	 estar	 registrados	 en	 el	 sistema	 del	
programa	a	través	de	distribuidores	autorizados.	

• Los	participantes	que	acumulen	$6,000	MXN	en	compras	registradas	durante	mayo	
de	2026	podrán	ser	acreedores	a	premio.		

• Serán	considerados	ganadores	los	primeros	100	participantes	en	alcanzar	la	meta,	
tomando	en	cuenta	fecha	y	hora	de	registro	en	sistema.	

• Una vez alcanzados los 100 ganadores, la promoción quedará cerrada en cuanto a entrega 
de premios. 

• Se otorgarán hasta 100 premios promocionales a los primeros participantes que 
cumplan la mecánica. Valor estimado por premio: $200 (Kit promocional temático que 
incluye incluir: morral promocional en forma de balón y llavero temático). 
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6. Notificación de resultados 

• Los ganadores serán notificados a través de los distribuidores vía correo electrónico. 

• La entrega se coordinará con el distribuidor y cada ganador será informado vía 
WhatsApp. 

• El distribuidor deberá confirmar dirección y contacto para recibir el paquete. 

• Habrá una fecha límite de confirmación que se dará a conocer mediante el correo 
electrónico antes mencionado; pasada esta, el seguimiento quedará a cargo del 
distribuidor. 

7. Entrega de premios 

• Los premios se enviarán al distribuidor mediante paquetería FedEx y el Distribuidor 
notificará al ganador que ya puede recoger su premio. 

• El maestro pintor ganador deberá recoger su premio en la tienda donde se inscribió al 
programa. 

• La entrega se realizará dentro del mes posterior al cierre de la promoción, una vez 
confirmados los datos por el distribuidor. 

8. Modificaciones 

El organizador podrá suspender, cancelar o modificar la dinámica en cualquier momento, sin 
notificación previa ni derecho a reclamo por parte de los participantes. 

9. Términos y condiciones adicionales 

• No existe límite de compra ni productos específicos requeridos. Participa cualquier 
ticket registrado en abril que incluya productos Axalta de repintado o decorativo 
adquiridos en distribuidores del programa. 

•   Los participantes deberán asegurarse de que sus compras estén correctamente 
registradas en el sistema Club del Pintor. 
 

• Para seleccionar a los 100 ganadores se tomará en cuenta fecha y hora en la que 
alcanzan la meta, respaldado por la base de datos del programa. 
 

• Solo se podrá dar un premio por participante. 
 

• Solo participarán compras realizadas y registradas dentro de la vigencia de la 
promoción 

10. Limitación de responsabilidad 

• Si la página de Facebook del Club del Pintor deja de existir o es dada de baja, la 
dinámica quedará cancelada sin responsabilidad para el organizador. 

• Facebook no patrocina ni administra esta dinámica. La información proporcionada será 
utilizada únicamente por Axalta Coating Systems México, S. de R.L. de C.V. conforme 
al aviso de privacidad. 
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11. Propiedad intelectual y uso de imagen 

Al participar, los concursantes autorizan irrevocablemente a Axalta y sus filiales a difundir su 
nombre, imagen y datos necesarios en los medios que considere convenientes, sin derecho a 
compensación alguna. 

12. Aviso de privacidad 

Durante la suscripción al programa podrán solicitarse datos personales (nombre, dirección, 
teléfono, identificación oficial). La información será utilizada con fines estadísticos, 
comerciales y de publicidad, conforme al aviso de privacidad disponible en: 

• Domicilio: Industria Eléctrica No. 10, Col. Industrial Barrientos, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, C.P. 54015. 

• Teléfono: (01 55) 5366 4600 

• Página oficial: https://www.axalta.com/mx/es_ES/privacidad.html 

13. Atención a clientes 

• Correo: contacto@clubdelpintoraxalta.com.mx 

• Teléfono: (01 55) 5089 2147 

• WhatsApp: +52 1 55 2745 2226 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


